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Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos 
Ministro Luis María Aguilar Mrales, Presidente de la 
la Nación, con lo siguientes. \ 
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Ciudad deMexicoíeintisit dcc3e.tIern.s. se  d.os mil,d(eciocho. 
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Agré!ese I 
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f 
anexo del Prident de.Ja(M Directi'a 

quien se tiene 	reéiacico 

nuevo domicilio parai..y,jrect 

autorizados, así como revo 

personas que indica. 

el-carácter de delegado y autorizado a las 

001  

fectbWíales, el oficio y 
/ 40»  

'6nreso de Morelos, a 

sal1 ndje ostenta', señalado 

en esta ciudad, designando 

'los atícuIo 4'párrafo ter,cero?,y. :11, 
ff" 

ey
'.1 	. 	 q 
Reglamentaria Iké las Fracciones 1 y 

del Artículo -405—de i»a Constitción,-Potític. de los Estados Un ¡dos 
1 	 ( ) 	DE i   

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica para el Cóngreso dei Estado de Morelos 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: [...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; [.]. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  11 dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado Serán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términós de las normas quelos rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 'y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diverta de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse dlegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegato y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
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Mexicanos, así como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles',,, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 11  de la citada 'ley.  

reglamentaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el' Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente' de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmrj. Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias 

Su bsecretar 

nales de A iones de In 

cup dos . :ste Alto Tri 
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' Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de tos funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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